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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto declarando no ha debido  

su scitarse la com petencia entablada  
€7itre el Gobernador c iv il de Falen
cia y  el Juez de prim era  instancia  
de la m ism a capita l.— Páginas 161 
a 163. '

Ministerio de la Guerra.
P̂ eoL orden concediendo el ingreso en 

Inválidos al Cabo de Carabineros 
Juan Dom eñé Vüléna.— Página  163.

Mimsterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que todos los 
objetos que constituyeron  la Expo-

P A R T E  O H C I A i :

PRESIDEHCU DEL COISEJO 
DEMIinSTROS

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y  dem ás personas de la Augusta  
Real Fam ilia, continúan sin  novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO
En el exp ed iente y  au to s de com 

peten cia  su scitad a  e n f ie  el G ober
nador de P a ien c ia  y  el Juez de p r i-

sición de A rte re tro spectivo  cele-- 
brada en Pam plona en e l año p róx i
mo pasado, se incorporen ál in ven 
tario  m onum ental esta tu ido  por  et 
articu lo  3.0 de la ley  de E xcavacio
nes y  A ntigüedades de 7 de Julio  
de 1911.— Página  163.

Ministerio de Fomento.
Real ordeii disponiendo se anuncie 

concurso para p ro veer la vadánte de  
V erificador de Contadores de gas de  
la provincia  de Valencia, con excep
ción de Játiba.—Página  163.

Administración Central.
E s t a d o .— iSubsecretaria. —  Sección de 

Comercio.— Anunciando que el ^'Dia
rio  OficiaV^ de la R epública fran
cesa ha publicado un D ecreto m odi
ficando y  com pletando en la fforma 
que se m encioná el coeficien te de 
aum ento de los derechos de Adua
nas p o r  lo que respec ta  a las m er-  
cancias que se indican. —. P ági
na 163.

m era in sta n c ia  de la  m ism a ca p ita l, 
de lo s  cu a les  í’esu lta :

Que eil P rocurador D. N icasio  B a -  
quero F ernán dez, en  nom bre y  r e 
p resen tación  de D. T om ás Seco V áz
quez y  otros v ec in o s  d e V illa m u iie l 
de Gerrato, dedujo q uerella  cr im i
nal, co n  fecíha 11 de Marzo de 1921, 
an te el re ferid o  Juzigado, con tra  el 
A lcalde y  lO oncejales dcl A yu n ta
m ien to  de aqued p ueblo  y  con tra  
D em etrio  Gerrato, A gen te ejecu tivo  
de la C orporación  m un icipal, exp o
n iendo ¡Los h ech os s ig u ie n te s :  Que 
en d iversos d ías del m es de F eb re
ro de aquel año se h ab ía  p roced i
do por d icho A gen te ejecu tivo  al 
em bargo de b ien es de su s  rep re
sen tad os, a co n secu en cia  de un p rc-

H a g ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. —  Señala- 
m iento de pagos y  entrega de valo
res.— Página  164.

Relación de las facturas de presen ta
ción al cobro de créditos de U ltra
m ar en el turno preferen te que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
Centro.—Página  165.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
púb licas.— Conservación y  repara
ción de carreteras.— Circular relat'i- 
va a la aplicación de m ultas que se 
im pongan por infracciones del Re
glam ento de P olicía  y  conservación  
de cam'eteras.— Página  166

Adjudicaciones defin itivas de subas
tas de obras de carreteras. —  Pági
na 166.

D irección general de Agricultura y  
Montes.— Resolviendo consultas re
la tivas al rein tegro que debe ex ig ir
se para la ^expedición de los títu los  
de Capataces de V iticu ltura y  Eno
logía y  de Capataces A grícolas .—  
Página  167.

A n e x p  1.0— -Su b a s t a s . — < A d m in i s t r a 
c ió n  PROVINCIAL.

ced im ien to  de aprem io, seguido con 
tra e llo s, por fa lta  de pago de unas 
cu otas repartidas por el citado  

, A yun tam iento  en con cep to  de dona
ción  vo lu n taria , hech a por los v ec i
n os a la  G orporación  m unicipal, 
cobranza por ella  acordada y  orde
nada por su  A lcalde; que en I.» de 
d icho m es se  celebró  subasta p ú b li
ca para la  ven ta  de los b ienes em 
b argados, h abiénd ose realizado la  
en ajen ación ; que su s representados 
no se recon ocen  obligados al A yun- 
tam iento  por n ingún  acto que les 
defina com o deudores de la  Corpo
ración , ya que no se  han com p ro
m etido a abonar cantidad determ i
nada p or n ingú n  concepto y  m ucho  
m enos por repartim ien to  m unicipal
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O arb itrios de cualquier clase que 
figuren en presupuesto, úniico caso 

‘ en que el Ayuntam iento podría exi
gir el pago y e jecu tar a los m oro
sos, con arreglo  a las leyes adm i
n istra tiv as, y que no existiendo obli
gación de los vecinos exigible ad
m inistrativam ente, la exacción de 
cantidades con el nombre de dona
ción voluntaria no clasificable en
tre los impuestos autorizados por la 
ley, pudiera constituir uno o varios 
delitos de los definidos y castigados en 
los artículos 224 y 225 del Código pe
nal. Después de enum erar las dili
gencias que deben acordarse para  
el esclarecim iento de ios íhecfios, 
term ina con la súplica de que, ad
m itida la quérella, se decrete el p ro 
cesamiento de los querellados,, p re 
via la práctica de las diligerícias 
propuestas.

Que entre los docum entos unidos 
a los au tos aparece el expediente 
ejecutivo incoado co n tra  contribu’-̂ 
yentes de aquel pueblo, por dona- 
cióp voluntaria, y una certificación 
expedida por el Secretario del Ayun
tam iento de Yillam uriel, com pren
siva del presupuesto m unicipal p ara  
el año 1920-21, haciendo consta i 
que, como complemento del mismo 
existe un documento suscrito  poi 
los vecinos de aquel térm ino en 6 
de Diciembre de 1919, p o r el cual, 
renúnciando a las leyes que puedar 
favorecerles, y som etiéndose a Tos 
procedim ientos que la Gorporacióm 
acuerde p ara  el üohTo; de los descu
biertos, ceden y donan volim taria- 
raente al Ayuntam iento del pueblo: 
prim ero, Has cantidades que a cada 
uno les sean señaladas para  a ten 
der a los gasio^ del -p re supuesto, 
prestando su conformidad a que sus 
riquezas rústicas, pieciiarias y u r 
banas sean gravadas con un 9 o un 
10 por 100̂  sobre sns líquidos iiti- 
popíblois, y segundo, lai ran lidad  de 
50 céntim os por cada obrada de te 
rreno  que posean en propiedad o 
lleven en arrendam iento.

Que hallándose el Juzgarlo ins- 
fruyenclo el oportuno sumario, e 
G obernador de la provincia, de 
acuerdo con lo inform ado por la 
Comisión provincial, le requirió  de 
inhibición, fundándose: En que los 
hechos denunciados se relacionan 
íntim am ente con las cuen tas m uni- 
cípaíles y de recaudación, en las 
cuales tiene que aparecer si se han 
efectuado o no los ingresos de las 
cantidades donadas vo lun tariam en
te por los vecinos; y en que siendo 
facultad  exclusiva de la  Adm inis
tración  el- examen y aprobación de

las cuentas m unicipales, existe una 
cuestión previ'á adm inistrativa que 
ha de influir en el fallo que en su 
día pudieran dictnr los T ribunales 
ordinarios.

Que tram itado el incidente, el 
Juzgado m antuvo su jurisdicción, 
alegando: Que el hecho de autos, 
tal como se expone en la querella, 
reviste los cara-cteres del delito p re 
visto en e)l artículo 225, del Código 
penal, cuyo conocim iento icorres- 
ponde, por consiguiente, a la ju r is 
dicción ordinaria , con arreglo a lo 
dispuesto, entre otros, en el a rtícu 
lo 76 de la  Constitución; y que en 
■este procedim iento no existe cu es
tión previa alguna que deba reso l
ver la Adm inistración, ya que este 
sum ario no tiene por objeto averi- ; 
g qar si en las cu'entas hiunicipates ;• 
y de recaudación aparecén o no los' 
ingresos de las cantidades donadas 
voluntariam ente al Ayuntamieiito 
por líos vecinos de Villamuriel, y s 
únicam ente de esclarecer si las can- 
tidadés de referencia se recaudan d 
h an  recaudado con la apariencia de 
donación y en  realidad con el c a 
rác ter de im puesto, y si é-ste ha sido 
o no autorizado por el A yuntam ien
to, cuestiones ambas que in teg ra rán  
en su caso el delito que se persigue,, 
cu^m. esclarecianiento, por consi- 
giente, corresponde a la exclusiva 
com petencia de 'tos T ribunales o r
dinarios, conform e a lo resuelto en 
el Real decreto decisivo, de contien
da jurisdiccional de 14 de Abril. de 
1889. '.I,. ■ ' . j'!-

Que el 'Gobernador, de ■acuerdo 
con lio nuevam ente ■informado por 
la Comisión provínciat, in sistió  en 
el rcqueriniiento', re/sultando, de lo 
■cxpiieslo el presente conSflicto, que 
lia seguido sus trám ites.

Visto el articulo  225 del ■Código 
pena-i que ic as liga a los funciona--, 
ríos públicois que exigieren a , lo 
cnnif ribiiyirnif Ps fpara el Estado^ la 
lirnvin.pía o el linnieip io  el pago.de 
irnpuip«1 íos nn aiinforizados, según su 
clase re'^peeliva, pov las Cortes, la 
Dipnfacirm provincial n el A j/nnta- 
m iento:

Visto el arlíciih' 2^ de la ,ley .Origá-, 
nica del Poder judie i o l que atribuye 
a la jurisdicción oedinaria la potestad 
de aplicar las leyes en , los juicios ci
viles y criminales, juzgándo y 'hacien
dô  ejecutar lo juzgado; y

Visto el artículo deí.iReal decreto 
de 8 de (Septiembre de 1887, que pro- 
hibe a los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales, a no ser que el castigo del 
delito o falta haya sido resénndo por

la ley a los funcionarios de la Admi
nistración, o cuando, -en virtud de la 
misma ley, deba decidirse por la A.u- 
toridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios o espe
ciales hayan de pronunciar:

Gonsiderándo: Primero. Que la p re
sente cuestión de; competencia -se ha 
suscitado con motivo de querella for- 
miuláda por varios vecinos de Villa
muriel de Gerrato contra el Alcalde, 
Goncejales y Agente ejecutivo del 
AyuntamienLO por el supuesto delito- 
de exacción ilegal, cometido por los 
querellados, a'l exigir en procedimien
to de apremiouel cobro de unas cuotas 

■ repartidas por dicha Gorporadión m u
nicipal en concepto de donación vo- 
luntaria hecha por los aludidos veci
nos en,favor del Ayuntamiiento.

Segundo. Qué de ningún mOdo pue
den confundirse los conceptos de deu
dor por incumplimiento de la obliga
ción de dar, dimanente del acto de es
pontánea liberalidad, llamado dona
ción, por el que una persona dispone 
gratuitamente de una cosa en favor de 
quien la acepta, con el de deudor, ya 
como contribuyente por falta de pago 
de inipuestos o arbitrios legalmente 
autorizados, ya, como responsable para 
con la. Hacienda, por actos ■administra
tivos en que hubiera tenido interven
ción.

Tercero. Que en el prim er oasO' 
sólo surigen relaciones de carácter pu 
ramente civil entre donante y donata
rio, siendo de igual naturaleza las ac
ciones que puedan ejercitarse para 
obligar- al cumplimiento de lo ofrecido 
a diferencia del segundo, en el que 
para llevár a efecto el cobro de los des-2- 
cubiertos 'pued-e' la: Administración 
ejercitar los procedimientos coerciti
vos que las laye .s le conceden.

Giiarto. Que, por consiguiente, tra- 
táhdDse on e] casó actual dé úna do
nación voluntaria cdrccida porylos ve
cinos del Ayuntamipnto, las cuotas que 
a cada vecino se hubieren señalado 
con eh,fin de. hacer efectiva la dona
ción nunca podían teger el carácter de 
impuesto o arbitrio municipal, siendo 
por ello improcedente aplicar para su 
cobro el procedimiénto de apremio, sin 
que a ello obste la circunstancia de que 
aparezcan los donantes renunciando a 
sus derechos y some.tiéndo'se a Jos pro
cedimientos que la 'Gorporación. muni
cipal adoptase para; e l cobro, toda-vez 
que la sumisión de las partes no pudo 
ni puede variar la naturaleza del acto 
que originó la exacción, el cual con- 

, tinúa regulándose por leyes de carác
ter qivil.

Quinto. Que, por lo tanto, el hecho
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de haber exigido el Ayuntamiento a los 
vecinos querellados en procedimiento 
do apremiio el pago de aquellas cuotas, 
que no fueden conceptuarse como im~ 
]mesto o arbitrio legalmente autori- 
zado, pudiera constituir un delito de 
exacción ileigal, para cuya averigua
ción y castigo 03 innegable la exclusi
va competencia de los Tribunales ordi
narios; y

Sexto, Que no cabe apreciar la 
existencia de ninguna cuestión previa 
administrativa, cuya decisión pudiera 
influir en el fallo que los Tribunales 
hayan de pronunciar, ya que al hecho 
de que se trata en nada puede afectar 
para la determinación de responsbiii- 
dades la circunstancia de que en las J. 
cuentas miunícipaleS: figuren o no can
tidades reicaiidadas por el indicado 
concepto de donación voluntaria ofre
cida por los vecinos de Villamuriel de 
Cerrato.

Gonformándomo con lo consultad.o 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Venígo en decidir que no' ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio a cinco de Enero de 
mil novecientos 'veintidós.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

A n tonio  Ma u r a  y  Mo n t a n e r .

Real decreto de 6 de Febrero de 1906 
{C. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos afios. Madrid, 
24 de Diciembre de 1921.

CIERVA

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

m

REAL ORDEN 
Excmo. S r.: Vistb el expediente ins- 

Iruído en la tercera Región a instancia 
del Cabo de Garabiineros Juan Dome
ñé Villena, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo; y ha
llándose comprobado que, erncohtrán- 
dose de servicio durante la noche del 
i al 2 de Agosto de 1920, y con oca
sión de perseguir a unos sujetos que 
liu’y'eron al darles el alto, se cayó en 
una acequia, produciéndose contusio
nes que determinaron su inútilidád 
para el servicio, por padecer ceguera 
completa,

S. M.i el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo infónmiado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a  bien conceder al interesado el in
greso en Inválidos, en atención a que 
las lesiones que padece son de carácter 
permanente e irremediable, y se ha
llan incluidas en el artículo único del 
captítulo 10 del cuadro de inutilidades 
físicas de 8 de Marzo de 1877 {C, L, nú
mero 88), y en tal virtud le comipren- 
de el artículo 2.® del Reglamento del 
€uerpo de Inválidos, aprobado por

H’SiSIERlO DE IHSTRPÍIDH ( f t l K l  
D BEIUS M I E

REAL ORDEN
limo. S r.: Vista la petición de la 

Comisión provincial de Monumentos 
históricos y artísticos de Navarra y la 
moción que a la Superioridad eleva la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando sobre el mismo particular, 
y teniendo en cuenta la importancia 
que ha revestido la Exposición de Arte 
RetrO'Spectivo celebrada en Pamplona 
en el año próximo pasadO', con motivo 
del II Congreso de Estudios Vascos, 
que aconseja se le rodee de todas aque
llas preemiinencias que tiendan a la 
integración de tan copioso y rico te 
soro cultural, manifestación sorpren
dente del florecimiento artístico de la 
región navarra en los pasados siglos.

S. ]\L el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que todos los objetos 
que constituyeron ,1a referida Exposi
ción se incorporen al inventario mo
numental estatuido por el artículo 3.  ̂
de la ley de Excavaciones y Antigüe
dades de 7 de Julio de 1911, a cuyo 
fin deberá ser remitido a la Junta en
cargada de aplicación de dicha ley el 
Catálogo provisional de la mencionada 
Exposición. ,

De Real orden lo dligo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero' de 1922.

SILIó

Señor P'irector general de Bellas Artes. 

  — --------

HfflüEii l  FOliHie -

REAL ORDEN
Iilmo. S r.: Vacante el cargo* de Veri

ficador de contadores de gas de la pro
vincia de Valencia, excepto Játiba, por 
fallecimiento de D. José de San Martín, 

S. M. el R e y  (q. D. ig.) ha tenido a 
b ie n  d isp o n e r  se  a n u n c ie  en  la Gaceta  
DE Ma d r id  e l concurse para p r o v e er  
la  vacante de Verificador de co n tad o

res de gas de la provincia de Valencia, 
con excepción de Játiba, y con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 74 y 7‘5% 
de las Instrucciones reglamentarias vi
gentes.

(De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
(guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1921.

MAESTRE

Señor Director general de Comercio',
Industria y  Minas.

L.............  .Condiciones del concurso.
El cargo de Verificacrór de contado

res para gas se proveerá por concur
so, ateniéndose a las siguientes condi
ciones de preferencia:

1.̂  Ingenieros industriales.
2.*̂ Doctores o Licenciados, con tí

tulo español, en Ciencias físicas.
Serán los preferidos los aspirantes 

que, por los cargos que hayan desem
peñado o por las publicaciones de que 
sean autores, demuestren su especial 
competencia; si entre éstos hubiese 
A^erificadores para gas o electricidad 
de Ja misma provincia, en concepto de 
Ingenieros industriales, se les consi
derará esta circunstáncia como mérito 
preferente.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.*" ¡Ser español.
2.  ̂ Tener miás de veintitrés años 

de edad.
3.  ̂ No haber cesado en otro cargo 

público por motivo justificado en ex
pediente.

4.'' Estar en plena posesión de los 
derechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán 
de justificarse precisamente con los 
siguientes documentos:

^Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con 

expresión de las causas por que cesó 
en los cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certiílicación de buena conducta del 
Avuntamiento respectivo.

‘Título profesional o testimonio del 
mismo.

Los aspirantes presentarán las soh- 
citudes, con los documentos justifica
tivos, en los Gobiernos civiles de las 
provincias de su residencia, dentro del 
plazo de quince días, a contarse des
de la fecha de la publicación de este 
concurso en la Gaceta  de  Ma d r id .

Los Gobernadores remitirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fomento 
en los tres días siguientes al en que 
termine dicho* plazo.

U M IN IS T M H  CENIRUi

ffiM STBllO  DE ESIADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

B l “Journal O fflciel” de la Repúbli
ca francesa, corresponclíente al 18 del
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actual, publica un Decreto del día 16, 
por cuyo artículo 1.° el cuadro de coe
ficientes de aumento de los dereclios de 
Aduanas, anejo .al Decreto de 29 de 
Ju/náo de 1921, se imodifrca y completa 
en la forma siguiente, por lo que res
pecta a las meroancías que en él se 
designan:
Ex 17 bis.—^Embutidos (salchi

chones; ......   2
Ex ll'O.—^Aceites fijos, puros (ex

cepto los de algodóm', de sésa
mo y de cacahuete, destinados 
a la fabricación de grasas ali-
m)enticias) ..........................   3

Extracto de quebracho:
Líquido ..............................................  4
Sólido ............................................... nada.

Ex 536.—^Inductores de m á
quinas dínamo eléctricas y pie
zas sueltas:
Escobillas para dínamos, de car

bón artificiial, con parte de co
bre, y escobillas para dínamos 
de aleación de cobre y grafito. 1,8

Los demás............................................ 5
Ex 612.—Sombrerois, formas 

dichas cloches o plateaux de paja, 
corteza, esparto, fibras de palma 
o de cualquier otra m ateria ve
getal:  ̂ y-
GosidO'S, engranados o anudados, 

lisos o con dibujois de color 
(chinés), ni blanqueados, ni te
ñidos, ni aprestados, así arma
dos, sin adornar (con excepción
de los atados).............................  2
{Los demás sin modificación.)
Ex 620.—Manufacturas de cau

cho y .gutapercha.
Tejidos elásticos:

No ‘conifeccionados (por pegadura, 
costura, dobladillo o pespunte. 5 

Confeccionados! en vestidos, acce
sorios de vestidos o de otra 
forma por pegadura, costura,
dobladillo o pespunte..   5
(Los demás sin modificación.)

Ex 627 bis.—^Sombreros, gorras, 
bonetes de paño de crin o de 
cualquier olro tejido, de cuero 
o piel, y las gorras y boinetes 
de cuero o piel de adorno (ex
cepto los sombreros llamados 
cloches o plláteaux de crin, no 
teñidos ni aprestados, sin ar
mar y sin adornar)...................  4,7
Los productos arriba mencionados 

que se justifique que sido expor
tados directamente para Francia antes 
de la publicación de este Decreto, se
rán admitidos bajo el régimen ante
rior, siempre que les sea más favo- 
rabie. ' ^

Lo que se hace públic# para conoci
miento generáh 

Madrid, 27 de Diciembre de 1921.— 
El Subsecretario, E. de Palacios. :

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que por la Tesorería do la misma, 
establecida en la calle de Atocha, nú
mero 15, se verifiquen en la próxim a  
semana los pagos que a continuación  
se expresan y que se entreguen los 
valores siguientes:

Días 9 al 12.

Pago de créditos de ültraihar reco
nocidos por los M inisterios de Guerra, 
Marina y  esta D irección genera^, a los 
presentadores en Madrid, y  por giro 
postal a los dem ás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 28 de Octubre de 1915, y 
las del turno corriente que se consig
nan en las relaciones que al final se 
insertan.

Entrega de hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títu los de la 
Deuda amortizable al o por 100 basta  
el número 8.921.

Entrega de títu los de la Deuda per
petua ai 4 por 100 interior, em isión  
d e.30 de Diciem bre de 1908, por canje 
de otros de igual renta, em isión de 31 
de Julio de 1900, hasta el número 
27.357.

Pago de carpetas de conversión de 
títu los de la Deuda exterior, con arre
glo a la ley y  Real decreto de 17 de 
de Mayo, 9 de Agosto de 1898 y  Real 
decreto de 30 de Marzo de 1912, haís- 
ta e l número 34.764 de. la Dirección  
y 34.697 del Registro de la Agencia 
de París.

Entrega de hojas de cupones de la 
Deuda interior al 4 por 100, em isión  
de títu los de 1917, facturas presenta
das y  corrientes.

Pago de títu los de la Deuda exte
rior presentados para la agregación  
de sus respectivas hojas de cupones, 
con arreglo a la Real orden de 16 db 
Agosto de 1898, hasta el núñiero 3.045,

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y  amortizable al 4 
por 100, con arreglo a la ley de 27 de 
Marzo d© 1900, hasta el número 3.417.

Pago de conversión de residuos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el núm ero 1.038.

Canje de carpetas provisionales al 
5 por 100 amortizable por sus títu los 
definitivos, con arreglo a la Real or
den de 14 d e Octubre de 1901, hasta  
el núm ero 11.140.

Canje de carpetas provisionales de 
la em isión de 1917 por sus títu los de
finitivos. hasta el número 3.750.

Canje de títu los de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 por otros de igual

renta, con cupón del 41 al 80, hasta  
el núm ero 1.217.

Canje de carpetas de la Deuda inte
rior al 4 por 100, em isión  de 1919, por 
s u s  títu los definitivos el día 12 factu
r a s  corrientes, hasta el número 1.568 
de la serie G, y  hasta e l 4.638 de las 
demás series.

Entrega de los nuevos títu los de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
em isión de 22 de Agosto de J919, co
rrespondientes a las facturas de canje 
de los de la em isión de 1908, señala
dos el día 12 hasta la factura num e
ro 22.480.

Entrega de los nuevos títu los de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, em i
siones de 1900, 1902 y  1906, por los de 
la em isión de 1920, el día 12 hasta la 
factura número 6.534.

Entrega de títu los del 4 por 100, 
em isión de 1900, procedentes de con
versión de otros de igual renta de las- 
em isiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y  corrientes, hasta  
el número 13.794.

Entrega de carpetas provisionales  
representativas de títu los de la Deuda  
amortizable al 4 por 100 para su canje 
por sus títu los definitivos de la ihism a  
renta, hasta el núm ero 1.494.

Pago de títu los de la Deuda al 4 
por 100 interior, em .sión de 31 de Ju
lio de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, con arreglo a la  Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, h as
ta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en esta  
Dirección para su canje y comprendi
das hasta el número 17.793.

Reembolso de acciones de,, obras pú
blicas y  carreteras de 20, 34 y  55 m i
llones de reales, facturas presentadas 
y corrientes, no incursas en prescrip
ción.

Pago de intereses de inscripciones 
d e l  sem estre de Julio de 1883 y  ante
r i o r e s  n o  incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de 
toda clase de Deudas del sem estre de  
Julio de 1883 y  anteriores a Julio Ub- 
1874, reembolso de títu los del 2 por 
100 amortizable en todos los sorteos, 
facturas presentadas y  corrientes no 
incursos en prescripción.

Las facturas existentes en Caja por 
conversión del 3 y  4 por 100 interior 
y exterior no incursas en prescripción..

Entrega de valores depositados en 
arca de tres llaves procedentes de com- 
versiones, creaciones, renovaciones y 
canjes.

Nota .— Los apoderados qiie cobren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en 
el Negociado de asuntos de Ultramar 
en la forma que ¡previene la Real or
den de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 7  de Enero de (1922.—'El 
D irector general, Arturo Eorcat.
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REU^CION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas ai cobro en el turno preferente que han de satis* 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NUMEKO DB LA

Dirección

29,686 252
44.335 1.171
48.688 706
61,624 328
53.057 2.357
63 068 2.358
54.881 1.424
58 330 1.487
58 776 817
58.777 818
59 070
60 810 1.006
61.561 1.181
61.901 633
62.231 1.077
62.282 1.078
62 503 1.311
63 852 2.238
63.863 2.239
63 854 2 240
63.855 2.241
63.856 511
63 857 1.036
63 858 1.037
63 860 1.198
63.862 1.203
63 863 1.202
63.865 1.206
63.867 1.208
63.868 1.144
63.869 1.145
63.870 1 146
63.871 1 147
63.872 1.148
63.873 1 149
63 874 1.150
63.875 1.151
63 876 1.152
63 877 811
63.878 3.820
63.879 3.821
63 880 3.822
63.881 3.823
63.882 3.824
63.883 3.825
63.885 3.827
63.886 1.8G9
63.887 1.392
63 888 1.393
63.889 532
63 890 533
63:891 534
63 892 535
63.893 1.920
63 895 1.942
63.896 1.923
63.897 1 924
63 898 1.125
63 899 1.126
63.900 1.127
63.901 503
63.902 1 671
63.903 1.672
63 904 1.673
63.905 1.674
63 907 1.003
63 908 1 004
63.909 2 242

Delegación

PROVINOLA

Tarragona ........................
Coruña .................... ........
Eonüevedra ................... .
Sevilla ...... .......................
Idem ................ .
Castellón de la Plana..
Cádiz  .................... .
Jaén................ ............. .
ídem .................................
Madrid................... ..........
Santander...........................
Baleares.............................
Palencla....  ......
Burgos....................... ........
ídem ..................................
Salamanca.........................
Murcia .................. ....... .
Idem  ................................
Idem ..................................
Idem  ........................
Oviedo  ............... ........
Santander.........................
íáém  .................. .
Lérida.................................
Idem ..a.................... .
Idem  ..................
Idem ......... ............. .
Idem ..................................
Vizcaya  .........
Idem   ..... ..........
Idem .................................
Idem  ................... .
Idem .........................
Idem .................... .............
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Avila....................... .
Barcelona .................... .
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ............................... .
Idem ..................................
Idem  .................................
Idem .................................
Badajoz  ..........................
Gerona ...........................
Idem .......................
Guadalajara ................... .
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .......................... .......
Zaragoza ....... .................
Idem  ............
Idem  ............................. .
Idem  .....................
Baleares.... .
Idem   ...........................
Idem  ................... ........
Valladolid  .......... ...........
Cáceres .............................
Tden  .................. .......
Idem  .................. ............
Idem  .............................
Cuenca ..............................
Idem ..................................
M urcia................... .........

IMPORTO
NOMBRES T APELLIDOS DB LOS INTERESADOS

Pesetas

D. Ramón Ribadulla Maña...............
Bartolomé Sabaté Serrá................
Antonio Lancel Rey. ...........
Manuel Sotelino Castro..............
Manuel Asencio Luna  .........
Manuel Asencio Luna................ .
Blas Midiaviia Peñarroya............
Miguel Fuentes Norro...................
Ramón Rodríguez García............
Ramón Rodríguez García..............
Darío Valle jo Benito......................
Rafael Lamadrid Velarde...........
Antonio Escande! Ferrer .
Sinforiano Vielva García.............
Manuel Blanco Córdoba................
Manuel Blanco Córdoba .
Raimundo Barbero Alonso. .
Juan López Bastida  ...............
Antonio Méndez López... .
Antonio Méndez López...............
José Baraza V idal....  .......
Enrique Durand Maurissal.........
Ramón Monar Soto.................... .
Fidel Fauro Collantes..............—
José Ramón Ven d rell .........
José Forner Gran ....................
Ramón Besora Paris....  .....
Francisco Cornado Soler     .
Eugenio Colomé Lladó....................
Jacinto Fernández Merino............
Timoteo Parararlundia Irazábal.
Pedro Echevarría Guenechea........
Miguel Diego Vicente................... .
Federico Astígarraga Unzueta...,
Victoriano Bueno Olmedo .
Gregorio Espeldi Echevarría.......
Alonso Villar Tablugo .....
Isidoro Martín Antuna.... .
Lorenzo Herráez López .
Mariano Palacio Ferré .
José Miguel Alemany...............
Santos Magdalena Escudero.......
Salvador Blanch Pujol...................
Francisco Calzada Tort...................
Miguel Tomás Lengua...................
Francisco Torrellas Amargat......
José Espinosa Soto........................
Juan Roca M ir... ...................
Juan Gifré Coll................................
Gregorio Artiaga Ñuño.................
Juan Calvo Urbano ........ .......
Damián Juanas Mínguez...............
Bonifacio Martínez Yagüe.........
Ramos Oalmarza Zapata..............
Simón Velilla Romero............. .....
Eusebio Monteller Romeo............
Andrés Muñoz Blasco....................
José Muranta Munar.....................
Bartolomé Gálvez Plamícer..........
Gabriel Suñer Bennasar................
Mariano Justa Adrián...................

“Francisco Solís Castro.................
Manuel Casiniiro Rivas..................
Toribio Vicioso Iglesia...................
Policarpo Sevilla M olina.............
Florentino Gómez Mora................
Pedro Antonio García García........
José Vidal García  ...........

.^98,25
404.25
286.75
232.50
192.76 
82,00
49.00 

256,30
304.00
88.00
43.00

118.75
63.75

120.00
130.00
87.00
21.00

246.25 
424 00
84.00 

548,45
40.50

102.00
187.75
266.25 
341,80
187.50
253.75 

54,30
147.50
36.25 

260,00
60.00 
21,00
99.00
50.00
60.00 
80,00 
82,00
77.25 
61,00

429.50
91.00 

100,00
63.00 

199,37
173.00
355.75

52.00
347.00
138.25
44.75
64.50
92.00
95.00

116.25
58.75 

196,26-
111.76
316.00
91.00

211.00
68.00 
37,00

114,55
109,50
335.00
100.00
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D lt«celéii

63.910 
63 911 
63.912 
63 913 
63.915 
63 918 
63 919
63.922
63.923
63.924
63.925 
63 926
63.927
63.928 

, 63 929
63.930
63.931
63.932 
63 933 
63 934 
63.935 
63 936
63.937
63.938 
63 939 
63.940
63.911 
63 942 
63 943
63.946 
63.944
63.947
63.948
63.949

B eiegación

512
391
392
393 

1.439
1.371
1.372
1.752
1.753
1.754 

806 
807

1.411 
1 412 
1.413 
1 414
1.415
1.416
1.417
1.418 
1 419

812
1.169
1.170
1.171
1.172
1.173
1.174
1.175 
1.395
1.176 
1 396

649

PaOYIííClA

Oviedo ....................... .
Pontevedra .................... .
Idem .................................
Idem ................... ............. .
Navarra .......... ............. .
Lugo ..................... .
Idem ..................................
Castellón de la Plana..
iclem ...............................
Idem ............................ .
Ciudad Real.....................
Idem ..............................
Huesca................ ..............
Idem .......... ................ .
Idem ............. .................
Idem ................................
ídem  ...... ......................
Idem ...... .
Idem ...............................
Idem ....................... ..........
Idem  ............. .............
Avila................................. .
Albacete....................... .
Idem .............................. .
Idem  .
ídem  ..... .........
Idem .......
Idem ......... ........ .
Idem  ..... ....... .
Gerona
Albacete.............................
Gerona  ....... ...........
Falencia.................... .
Idem  ............................

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Celedonio Solar Díaz............
Augusto Priego Varela .
Inocencio Leiro Quinteiro, 
Inocencio Leiro Quinteiro.
Manuel Parejo Maestro......
José Caniípos' Fernández....
Camilo González Perea......
Pascual Fernández Casinos 
Federico Collado Borrillo..
Terencio Prats Julián........
León Manzanaro Tejuelo...
León Delgado Padilla........
Antonio Cabezo Brugalla... 
Emilio Casanovas Rivas...
Sabino Cabrera Villa...........
Dámaso Gracia Expósito... 
Francisco Mir García........
Miguel Layo Llano .
Mariano Ena Ezco  ......
Antonio Bailarín Mur___
Enrique Pons Castillón.....
Toribio Calvo Bollón...........
Juan Rueda Millán .
Juan García Sáez. .
Manuel Ortiz González.......
Juan Gracia Cádiz..............
Simón Herrero Alarcón....
Pedro Pérez Alcantud .
Eduardo Nieto- Simarro......
Félix Rodríguez Turón......
jQsé Mañas Campos .
Agustín Mallol Soler.. .
Sinforiano Vielva García... 
Alipio Tejido Torres.........

IMPORTE

P e s e t l i

63.00 
6,00

79,CO 
301,00
589.25
291.00
246.25 

47,90
67.00
40.00

101.00
16.00 
66,75
84.00
91.00
55.00
92.00
15.00
96.00

352.00
92.00
64.00
87.00

102.00
61.00
96.00
92.00
82.00 

142,50
52.00
99.00
79.00 

414,(0
93.00

Madrid, 7 de Enero de 1922.—El Director general, A. Forcat.

EíIHISTESra m  FOMENTO

DíR’EÜÜiOFíl DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

La frecuencia con que viene siendo 
infringido el artículo 12', párrafos b) 
j  c) 'del Reglamento de Policía y  con
servación -de caiTeteras, y  la diversi
dad de circunstáncias que motivan las 
infracciones, han iieclio pensar en la 
conveniencia de proporcionar a los 
que se hallen encargados de aplicar las 
sanciones correspondientes medios que 
puedan dictar las providencias dentro 
de la justicia, pero con la flexibilidad 
necesaria, a fin de proporcionar en 
cada caso la pena a  la falta.

En su consecuencia, esta Dirección 
general ha resuelto:

1.° Que la multa única de 25 pese
tas que viene aplicándose a las infrac
ciones del artículo 9.® y  siguiente del 
capítulo II, según dispone la circular 
de 1.® de Agosto de 1921 en su pá
rrafo primero, siga aplicándose a los 
artículos 9,^ 10 y 11 del Reglamen
to. según dispone la citada circular, y  
a la que deben aplicarse, una vez cum
plido el plazo señalado en el párra
fo a) del artículo 12; y

2.* Que las infracciones del artícu
lo 12, párrafos b) y c), sean aplicadas

multas, cuya cuantía varíe de cinco a 
25 pesetas, dejando al criterio de m 
Jefatura el apreciar las circunstancias 
de cada caso.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 2 
de Enero de 1922.— Ê1 Director gene
ral Perea. -
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de todas las provincias.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de i as obras dé reparación, 
de explanación y  fírme de los kiló
m etros 35 a 42 de la ca rre te ra  de 
Gandesa a T ortosa, provincia de 
T arragona,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio ail m ejor p o sto r D. José 
B lanquet Gas, vecino de T o rto 
sa, provincia de T arragona, que. se. 
com prom ete a ejecu tarla  con su je 
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes particu lares y económicas de 
esta contifata, por la can tidad  de 
124.6'98 pesetas, siendo el p re su 
puesto de con tra ta  de 137.032,11 pe
setas, teniendo el ad judicatario  que 
o torgar la  correspondiente esc ritu 
ra  de con tra ta  ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No

taria l d e  M a d r i d ,  d e n t r o  del í p l a z o  
d e  un m e s ,  a  c o n t a r  d e l  d e  la p u 
b l i c a c i ó n  e n  l a  G a c e t a  d e  l a  p r e 
s e n t e  r e s o l u c i ó n .

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocim iento y , efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 2 
de Eneró de 1922.— Êl DirectOir ge
neral, Perea.
Señores O rdenadór de Pagos de esE 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabiilidad, Ingeniero. Jefe de 
Obras públicas de la provincia 
de T arragona, y adjudicatario 

D. José Blanquet Gas, vecino de 
Tortosa,.

Visto eL resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los: kiló
m etros 1 a 15 de la carre te ra  de 
Boceguillas a Segovia, provincia de 
Segovia,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio, al mejor postor D. Manuel 
Berzal Arribas, vecino de Pajares del 
Fresno, provincia de Segovia, q u e  se 
com prom ete a ejecutarlo  con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes particu lares y económicas de 
esta contra ta , por la cantidad de 
189.989 pesetas, siendo el p resu
puesto de co n tra tá  de 202.124,53 pe-
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setas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar ia  eorrespondiente esc ritu 
ra de contirata an te  el Notario que 
designe el iDecano dei ¡Colegio No
tarial de 'Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar del de la pu
blicación e n  'la C a c e t a  de la p re 
sente resolución.

Lo ique -comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios g u a r
de a Y. iS. muclhos años. Madrid, 2 
de Enero de 1922.—El D irector ge
neral, Perea.
Señores lOrdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia 
de 'Segovia ,y adjudicatario  D. Ma
nuel ¡Berzal A rribas, vecino de 
Pajares del Fresno.

Yisto el re'Súltado obtenido en la 
; subasta de das obras de pavim enta- 

, ción del puente sobro el río F ran - 
colí, en ia  ca rre te ra  de Alcolea del 
P inar a T arragona, provincia de 
T arragona,

E sta  Dirección general ba tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postoxt 'Sociedad 
Fomento de Obras y C onstrucciones, 
dom iciliada en B arceiona, que ¡se 
com prom ete a  ejecutarlo  con su je
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes particu lares y económicas de 
esta contrata, por la  cantidad de 
36.121 piesetas, siendo el p resu 
puesto de co n tra ta  de 38.127,94 pe
setas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente, esc ritu 
ra  de con tra ta  an te  el Notario que 
designe el’ Decano dei Colegio No
taria l de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar del de la pu 
blicación en la G a c e t a  de la p re
sente resolución. í

Lo que comunico a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. muclbos años. Madrid, 2 

t de Enero de 1922.—El D irector ge
neral, Perea.

-Señores Ordenador de Pagos de este 
M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia 
de T arragona, y adjudicatario  
Sociedad Fom ento de Obras y

Construcciones, domiciliada e n  
Barcelona.

Yisto el resultado obtenido en la 
¡subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros 1 a 24 de )la ca rre te ra  de La 
Magdalen'a a Bel monte, Iprov/ncia 
de Oviedo,

E sta Dirección general ba tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al mejor postor D. Fernan
do González Yázquez,' vecino de 
Oviedo, que se com prom ete a eje
cu tarlo  con sujeción al proyecto y 
■en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particu lares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 39.850 pesetas, siendo 
el presupuesto de co n tra ta  de pe
setas 49.997,40, teniendo el adjudi
catario  que o to rgar la  co rrespon
diente escritu ra de co n tra ta  ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo ríe un mes, a con tar del 
de l a  publicación en !la G a c e t a  de la 
presen te  resolución.

Lo que comunico a Y. ;S. para su 
conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. mucbo.s años. .Madrid, 2 
de Enero de 1922.—El D irector ge
neral, Perea.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia 
de Oviedo y adjudicatario  D. F e r
nando González Yázquez, vecino I 
de Oviedo.

CULTURA Y SIOI^TES
NEGOCIADO DE PERSONAL

Yistas las consultas elevadas a esta 
Dirección general de Agricultura y 
Montes por varios Directores de Gran
jas-Escuelas de Agricultiirá y de Esta
ciones Ampelográficas, respecto al re
integro que deba exigirse para la ex
pedición de los títulos de ''Capataces 
de Yiticuitura y Enología” y do “Ca
pataces iVgrícolas”, de acuerdo con lo 
dispuesto en los Peales decretos de 14 
de Agosto y  13 de Septieinibre de 1919, 
y evacuada a su vez la misma consul
ta por esta Dirección al Ministerio de 
Hacienda, la Representación del Esta

do en el Arrenda¡miento de Tabacos y 
Dirección general dei Timbre y  del 
Monopotio de cerillas', imanifiesta en  
24^del corriente lo que sigue:

“limo. S r .: Yista la consulta fo r- 
muilada por el ¡Oentro' de su digno 
cargo jacerca del Timbre con que de
ben reintegarse: primero, los títulos 
de Capataces de Viticultuna y Eno
logía; isegundo, los de Capataz ag rí
cola:

Considerando que, según los a r -  
tíiculos 9g y 4.  ̂ de (los Reaile¡s decre
tos de 13 de Septiemibre y 14 de 
Agosto de 1919, los títulos objeto de 
ia consulta se expediirán por el Mi
n isterio  de Fomento, sin que sus po
seedores, por el becbo de obtenerlo, 
constituyan Cuerpo ni adquieran de
recho alguno p ara  ingresar al ser
vicio del Estado, por lo que, si bien 
el reintegro correspondiente a los 
repetidos títu lo s no ise halla expre
samente consignado en la vigente ley 
del Timbre, dada la natura leza y fm 
legal que le-s atribuyen los mlencio- 
nados Reales decretos', pueden y de
ben, en tanto aquéllos no se m odi
fiquen, lestimarsíe comprendidos en
tre  los que la disposición 12 del a r 
tículo 81 de la  criada ley girava con 
timbre de .25 pesetas:

Considerando que a igual im pues
to están su jetos los de Ciapataces de 
Minas, práctica y caipacidád minera, 
Agriimensíores y otros' documientos 
que presientan una analogía más o 
menos' grande con los que motivan 
la consulta.

Esta Dirección general ba acorda
do resolver que los títu lo s objeto de 
la m ism a deben re in tegrarse  con 
timibre de 25 pesetas, clase tercie,ra, 
Dios; guarde a  a  Y. I. muchos años, 
Miadrid, 24 de Diciembre de 1921.— 
G. R., Soler.
limo. Sr. D irector general de Agri

cu ltu ra .”
Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  

M a d r id  para conocimiento de los in
teresados. y de los Ingenieros directo- 
lores de las Granjas-Escuelas prácti
cas y regionales de Agricultura, y D i 
rectores de las Estaciones Ampelog á- 
ñcas, a loŝ  efectos de la formación 
de expedientes para  la expedición de 
los títulos antes citados.

Madrid, i29 de Diciembre de 1921. 
Eil D irector general, P. O., José Yi- 
ícente Arche.
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